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Carátula: BRIGA ANGEL ANDRES C/ RUEDA MARIA DE LOS ANGELES DOLORES S/ DISOLUCION DE SOCIEDAD
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ACTUACIONES N°: 572/22

*H3020153486*
H3020153486

REF: BRIGA ANGEL ANDRES c/ RUEDA MARIA DE LOS ANGELES DOLORES s/ DISOLUCION
DE SOCIEDAD CONYUGAL

LEGAJO N°: 572/22

Monteros, 07 de marzo de 2023.1.- Al escrito presentado por la parte requerida por el cual se
apersona y solicita se la exima de la mediación por existir una medida de protección hacia su
persona y adjunta copia de oficio, agréguese y téngase presente. 2.- Téngase a MARIA DE LOS
ANGELES RUEDA, por apersonado y por parte, con el patrocinio del Dr. LOPEZ,MONICA
BEATRIZ, con domicilio legal constituido en casillero digital 27213281734, y désele intervención de
ley en el carácter invocado. 3.- No encontrándose agregados los bonos profesionales e impuestos
de ley en la proporción que corresponde, el presentante deberá cumplir con los mismos. 4.- Atento a
lo solicitado en la presentación realizada y copias simples acompañadas, como a la información
recabada del Juzgado Civil En Familia y Sucesiones, de donde surge la existencia de un juicio
caratulado: RUEDA MARIA DE LOS ANGELES DOLORES C/ BRIGA ANGEL ANDRES S/
PROTECCION DE PERSONA, EXPTE N 726/19, con una medida de protección de persona a favor
de la Sra. Rueda Maria de los Angeles y en contra del Sr. Briga Angel Andres, con vigencia hasta el
día de la fecha, Exclúyase del trámite de Mediación Judicial obligatoria el presente caso: BRIGA
ANGEL ANDRES c/ RUEDA MARIA DE LOS ANGELES DOLORES s/ DISOLUCION DE

SOCIEDAD CONYUGAL, Expte. N° 1430/22 Legajo de Mediación N° 572/22, por aplicación de la Ley
N° 7264-Violencia Familiar 5..- RECAUDOS: Se hace constar que en este legajo no obra reposición
de bonos y/o aportes de Ley N° 6059 y de Ley N° 6023 de inicio correspondientes a las Dras.
KAENEL,ENRIQUE E - M.P. N°175 y LOPEZ,MONICA BEATRIZ - M.P. N°1466 .6.- BENEFICIO DE
MEDIAR SIN GASTOS: Asimismo se hace constar que no hay solicitud de beneficio presentada. 7.-
Notifiquese. 8.- Comuniqúese. 9.-Archívese-GEE

Actuación firmada en fecha 07/03/2023
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